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Impacto del COVID -19

A consecuencia de la

pandemia global, la Pesca y

Acuicultura ha sufrido:

Alta reducción en la demanda 

de los productos pesqueros y 

acuícolas/servicios

Dificultades en el 

abastecimiento de insumos

Interrupciones en las cadenas 

de pagos

Bajos niveles de 

producción y empleos

Serios problemas de

liquidez

Menor oferta de créditos 

bancarios

Una de las principales causas raíz

Por lo que:

Si bien el Estado ha

proporcionado distintas

medidas para la reactivación

de las actividades

productivas

Las ALTAS CIFRAS DE

INFORMALIDAD dificultan

su acceso

LIMITANDO la reactivación

PROBLEMÁTICA ACTUAL EN NUESTRO PAIS

Cosecha Congelado Ventas Exportación



AFRONTANDO EL COVID 19:
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y
SANIDAD

Lineamientos para la vigilancia de la salud de 

los trabajadores





PROTOCOLOS SANITARIOS DE OPERACIÓN 
ANTE EL COVID 19: PESCA INDUSTRIAL CHI

R.M.N° 139-2020-PRODUCE (06.05.2020)

Aprueba los Protocolos Sanitarios de Operación ante el COVID-19 para el inicio 
gradual e incremental de actividades en materia de Pesca Industrial (Consumo 
Humano Indirecto), de la Fase 1 de la “Reanudación de Actividades”:

❑ Protocolo de Pesca Industrial (flota de acero y plantas de CHI) 

❑ Protocolo Embarcaciones Industriales de Madera

R.M.N° 370-2020-PRODUCE (24.10.2020)

Actualiza los protocolos de la pesca industrial de CHI
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Fondos de Apoyo para reducir el Impacto del Covid-19



FONDOS DE GARANTIA

Fondo de apoyo empresarial 

FAE MYPE

 Promueve el financiamiento de la

MYPE a través de créditos para capital

de trabajo, a fin de mantener su

actividad productiva.

 Fondo de Garantía: 800 millones

 Límite de Garantía de los créditos:

Hasta 10,000 soles = 98%

De 10,001 hasta 30,000 soles = 90%

PROGRAMA 

REACTIVA PERU

 Promueve el financiamiento de la

reposición de los fondos de capital de

trabajo de las empresas para asegurar la

continuidad en la cadena de pagos.

 Fondo de Garantía: 60,000 millones

 Límite de Garantía de los créditos:

Hasta 90,000 soles = 98%

De 90,001 hasta 750,000 soles = 95%

De 750,001 hasta 7’500,000 soles = 90%

De 7’500,001 hasta 10’000,000 soles = 80%



FONDEPES

PROGRAMA DE CRÉDITO POR EMERGENCIA   

NACIONAL 

(COVID-19)
 Para el apoyo financiero al sector pesquero artesanal y acuícola mediante el

otorgamiento de créditos para capital de trabajo, siendo sus beneficiarios:

I ETAPA : Pescadores no embarcados y Acuicultores AREL

II ETAPA : Ampliado a Pescadores embarcados y Acuicultores AMYPE

III ETAPA : Ampliado a procesadores y armadores artesanales

 CONDICIONES CREDITICIAS 

Monto individual crédito : Hasta 2,000 soles 

Plazo de Amortización : Hasta 36 meses, no incluye periodo de gracia

Tasa de interés : 3% anual

Período de gracia : (06) meses 



FONDEPES



CRÉDITOS 
FONDEPES

Acuicultores 

AREL Y AMYPE

❖ 512 créditos

❖ 22 departamentos

❖ S/ 1 024 000  (US $ 283 000)



Plan Acción para la Reactivación y 
Formalización de la Pesca y 

Acuicultura

Orientado a

 Desarrollo de acciones de corto plazo y colaborativa
entre entidades (PRODUCE, GOREs, DICAPI) en el
marco de la formalización de la actividad.

 Impulso del comercio interno, utilizando
herramientas digitales para disminuir las
aglomeraciones de personas en la adquisiciones de
productos de la pesca y acuicultura.

 Promover sinergias para aumentar el valor de las
pesca a través del procesamiento utilizando la
infraestructura de los CITEs Pesqueros.

 Impulsar y ampliar la oferta de financiamiento para
la pesca artesanal y acuicultura a nivel nacional.



OTRAS MEDIDAS DE APOYO DISPUESTAS POR EL GOBIERNO

 Ampliación del plazo de vigencia del proceso de formalización de EPA en el ámbito marítimo, hasta el 05.11.2021,

como medida complementaria para la reducción del impacto del COVID-19 en la economía peruana.

 Coordinación diaria con los administradores de DPAs y asistencia para la implementación de las medidas sanitarias
para reducir la transmisión del virus del COVID 19.

 Subsidio del Estado a la planilla de las empresas de hasta 35% para los trabajadores con ingresos menores o iguales a
1500 soles.

 Subsidios monetarios a favor de hogares vulnerables con trabajadores independientes (pescadores artesanales,
acuicultores AREL)

 Reprogramación de pagos de créditos de personas naturales y MYPES afectadas económicamente por el EEN a
consecuencia del COVID-19, bajo el otorgamiento de garantías del Gobierno Nacional a través del Programa de
Garantías COVID-19.

 Otorgamiento de subsidios a los empleadores del sector privado afectados durante el estado de emergencia.


